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CIRCULAR DM 001/08

LA DIVISION DE CONTROL DE MEDICAMENTOS Y COSMETICOS INFORMA A LOS
FARMACÉUTICOS PATROCINANTES E INDUSTRIA EN GENERAL QUE A PARTIR DEL
12/05/2008 LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS
QUE SE REALIZAN A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION, TALES
COMO:

. SOLICITUD DE AUDIENCIAS DE ACUERDO A NORMATIVA

. SOLICITUD DE ESTATUS DE EVALUACION DE PRODUCTOS EN PROCESO DE
REGISTRO SANITARIO (SREF/ SRCPF) y CAMBIOS POSTREGISTRO

. CONSULTAS TECNICAS

DEBERÁN SER EFECTUADOS A TRAVÉS DE LOS CORREOS ELECTRÓNICOS:
audienciasdivcmyc@inhrr.gov.ve
cons uItasd ivcmyc@inhrr.gov.ve
estatusdivcmyc@inhrr.gov.ve

LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DEBERÁN CONTENER LA SIGUIENTE INFORMACiÓN:

. NOMBRE DEL FARMACEUTICO (A) PATROCINANTE

. NOMBRE DE LA EMPRESA

. N° DE SREF / E.F. / SRCPF/ E.F.G, PRODUCTOS PARAMEDICOS, PRINCIPIOS
ACTIVOS, OTROS.

. NOMBRE DE LA ESPECIALIDAD FARMACÉUTICA

. EXPOSICiÓN DE MOTIVOS.

. EN CASO DE REFERIRSE A LOS ASPECTOS CONTEMPLADOS EN OFICIOS,
DEBERÁ ESPECIFICAR EL N°, FECHA DE EMISiÓN DE DICHO DOCUMENTO Y
LOS PUNTOS A TRATAR.

. NUMERO TELEFONICO DE CONTACTO




